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Los delitos de chantage contra los l<egistradores de la 
Propiedad y contra los funcionarios públicos:,) 

"Por último, introduce el proyecto en el campo 
de las infr~cciones penales, claramente definidas, las 
figuras del delito de chantage, que el Gobierno ha 
creído deber no consentir permanezcan miis tit'mpo 
sin sanción adecuada ... 

Así reza el pre;-ímbulo del importantí~imo Decreto-ley inserto 
en la Gacet.a del 24 de Febrero del pasado año, refrendado con 
gran acierto y. oportunidad por el señor ministro áe Gracia y jus­
ticia. Con gran acierto poríJUC, como ya atinadamentc se razona 
en la exposictnn ele iiH.lii,os, el chantage encierra ((hechos punibles 
de naturaleza compleja, merced a la cual escapan con relattva faci­
lidad a la acción de los Tribunales'' los malhechores. Y con gran 
oportunidad, porque son cielitos que ((se extienden cada día más 
por las condiciones de la vida moderna y cuyo desarrollo es de 
necesidad imperiosa atajan,. 

Y así es, en efecto, pues en la \·orágine de la vida van sucum­
biendo los _viejos ídolos y los antiguos ideales ante las nuevas crea­
ciones del modernismo imperante y arrollador; es la eterna ley 
ele la renovación y del progreso, por la que se inventa y descubre 

(r) Con el presente artículo interrumpo la serie de lo~ que empecé a publi­
car en esta Revista sobre «Catastro parcelario y Rc:gistro de la Propiedad". 
En el Suplemento número .p, de '-f de Enero, se llama la atención sobre 
el di,·orcio entre d Catastro ) el Registro, y aunque ya son numerosos los 
artículos razonados y fundament<tdos que hemos escrito demostrando hasta 
la saciedad que para 1:1 idcntific;1ción física de las fincas y consiguiente per­
ecuación tributaria (por rüstic~ y urbana) se puede idear algo más sencillo 
y menos costoso que e! Catastro; ) aunque es evidente que éste no puede ni 
debe ser nunca jurídico, porque para eso ya tenemos desde el año 1863 el 
Registro de la Propiedad, h;¡hremo~ de insistir en próximos artículos. 



el vapor, la electncidad, la fonografía, la telefonía, la telegrafía, 
la autolocomoción, la radiodifusión, etc. 

Es el tnunfo del espíritu sobre la materia y el refinar111ento de 
la Humanidad. Pero la Humanidad se estimula y perifecciona en el 
camino del bien, y con sus inventos llega hasta los umbrales de la 
gloria, mas también se refina en el camino del mal y llega y tra<;­
pasa los linderos del delito. Por ello, lo'3 tiempos novísimos sus­
tituyen el tipo del clásico y vulgar delincuente nato de Lombroso 
por el complicado chantagista o estafador. Son las formas moder­
nas de la criminalidad que no pueden sustraerse a la mencionada 
ley del progreso y que obligan a los gobernantes, por un elemental 
instinto de conservación y hasta de prestigio en el concierto euro­
peo, a promover la reforma progresiva de las leyes penales ( 1 ). 

Escuetamente puede definirse el chantagista como ((el pistolero 
moral>>. Es decir, un pistolero que se diferencia del vulgar en que 
es mucho más refinado, más astuto, y, por tanto, más peligroso, 
pues así como éste atenta contra la vida, aquél atenta contra el 
honor, empleando el arma ele la coacción y buscando la impunrdad. 
Ante la escuela clásica que gradúa con ac1erto la gravedad del 
delito por la intención del agente, delinque tanto u más, y es, 
desde luego, más peligroso el moderno c. han tagista que el vulgar 
pistofero. 

Su diagnóstico y su tratamiento lo formula con precisión el ar­
tículo 5. 0 del citado Decreto, especialmente en sus números 2." 

y 3.", que trenen una trascendental importancia para los funcio­
narios públicos y en especial para los Registradores de la Propie­
dad, que por nuestra enojosa misión como liquidadores de Dere­
chos reales y por la ngurosa legislación a que estamos sometidos 
en materia ele ause.ncias, licencias, etc., ofrecemos un blanco formi­
dable para los profesionales del cJ¡antage, ya que éstos pueden 
esgrimir el arma innoble de la denuncia por fútiles y muchas veces 
falsos motivos, tratando de cohibirnos en el desempeño de nuestras 

(1) Esta reforma venía ya proclamándose desde la cátedr<~, el libro y bs 
revistas profesionales, por los grande~ maestros del Derecho pen::d Dorado 
Montero, Saldafia, Jiménez Asúa, Gascón y Marfn, Quirós, Castejón y Ubier­
na (conferencias en la Academia de Jurisprudencia). El Decreto recoge estas 
enseñanzas ele la ciencia, contrastadas con la expcr.iencia, supliendo manifies­
tas lagunas de nuestro anticuado Código Penal, cuya· total reforma se impone 
cada dfa más. 
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funciones como liquidadores de Derechos reales o como Regis­
tradores de la Propiedad. 

Por ello me ha parecido oportuno encabezar este pequeño ar­
tículo como lo he hecho, si bien reconociendo que tales atentados 
se perpetran aparenlemeule contra las iüstitü:::iones hipotecarias, 
es decir, contra el Registro de la Propiedad, pero realmente el 
dardo se dirige contr.a el Registrador o funcionario, que es la figu­
ra tangible en la que encarna la institución. 

Caso típico de tales atentados nos le ha presentado la Prensa 
diaria en el pasado mes de Diciembre, lanzando a los cuatro vien­
tos, con gran ligereza, un comunicado inspirado con bajeza de 
espíritu y en el que con manifiesta mala fe se decía que un perio­
dista había presentado una grave denuncia por infracciones lega­
les que había notado en cierto Registro de la Propiedad. Lo cual, 
prescindiendo de bastantes inexactitudes, no era sino la consuma­
ción de una amenaza e intimidación, lanzada contra ei funcionario 
put 11ab~i" .C:Aigid.c :e~!.!!s!tc.s !'~g!aD'l~nt::¡rins _!)ara liquidar el in1-
puesto de Derechos reales en unos documentos privados (r). 

(1) Este caso, que no es el primero ni será el último, pues le vemos pal­
pitante en el fondo de la moyoría de las denuncias que por ausencias o fútiles 
y muchas veces falsos motivos se formulan contra dignos Registradores de 
la Propiedad, confirma el penoso calvario que atravesamos, en el que no suele 
faltar hasta la amenaza del atentado personal. · 

Y es que Ja liquidación y recaudación del impuesto de Derechos ¡·eales 
resulta odiosa para el contribuyente, y hoy más con las nuevas tarifas, siem­
pre in crescendo. 

Con tan ingrata y penosa y poco remuneradora actuación llevamos más 
de medio siglo, ingresando por oposición y estudiando constantemente las 
reformas leg:slativas en tan molesta materid, cuando nos vemos sorprendidos 
por el Decreto del pasado año, que, prescindiendo de los legítimos derechos 
adquiridos, encarga de la liquidación del referido impuesto a los Abogados 
del Estado en las siete nuevas Subdelegaciones de Hacienda que se crean 

· por vía de ensayo. Ello parece en principio una especie de expropiación for­
zosa por causa de utilidad públiL;t, pero sin previa indemnización a los Regi~­
tradores-liquidadores. 

Ignoramos la suerte que corred. el recurso contencioso-administrativo in. 
terpuesto por éstos. Ignoramos el resultado práctico para el Tesoro de esta 
reforma del Sr. Cah·o Sotelo. Pero prescindiendo de la forma de implanta­
ción, en el fondo creo firmemente que los Registradores de la Propiedad 
tenddamos menos molesti:~s, trabajos y contrariedades, y hasta más catego­
ría, el día que seamos sólo R e¡;istradores. La recaudación de Derechos rea-
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No se discute, pues, ni siquiera se plantea el incuestionable 
derecho que la ley concede a los ciudadanos para interponer los 
recursos pertinentes contra los funcionarios públicos. 

Lo que se plantea y se discute, es si cualquiera puede lanzar 
a la publicidad en complicidad con ciertos elementos o correspon~ 
sales, noticias tendenciosas, que en abstracto atacan a una insti~ 

tución, y en concreto ponen en interdicto la honorabilidad de los 
que la regentaron o regentan. 

Lo que se plantea y discute, es si por mero espíritu vengativo 
o amenazador se pueden formular, y sobre todo admitir, denuncias 
fantásticas y calumniosas y bulos periodísticos, tratando Je im~ 
ponerse por esa especie de terror que caracteriza al chantagista o 
pistolero de guardarropía. 

Y esto es lo que realmente nos parece punible, y Jo que enten­
demos encaja y debe encajar en el espíritu y en la letra del Códi­
go Penal y del aludido Decreto-ley, pues otra cosa sería dejar en 
un estado de indefensión ante las injurias, las calumnias, las ame­
nazas y el chantage, a los funcionarios públicos que encarnamos 
y representamos las instituciones jurídico-hipotecarias (r). 

Siendo el referido Decreto, de reciente promulgación, la J uris­
prudencia, esa poderosa fuente del Derecho, no ha podido pro­
nunciar la última palabra sobre el particular; pero Jos ciudadanos, 
y en especial los juristas, debemos esperar con interés los próxi­
mos desdoblamientos y aplicaciones de tan interesante materia por 
el Poder judicial, a los casos concretos y determinados que se 
planteen. 

les, inspección del Timbre y Registro fiscal de arrendamientos, con su mez­
quino Arancel, debe pasar a Contribuciones y Hacienda. Nosotros pertenece­
mos en línea recta a Gracia y Justicia. Dividiendo o creando más Registros 
de primera, y modificando ligeramente la demarcación en los de tercera 
y cuarta, podemos y debemos renunciar nuestros derechos como liquidadores. 

(1) El referido artículo 5. 0 dice: "Serán castigados como reos de delito 
de chantage ... 2. 0 Los que con ánimo de lucro u otro pro,·ccho, bajo la ame­
naza directa o encubierta de una campaña de difamación o realizando ésta ... 
o (número 3) bajo .]a amenaza directa o encubierta de denunciar a determi­
nada persona ... , por la comisión de un delito o falta, sea ele carácter pen<~l, 

fiscal o administrativo, y real o fingido .. , exijan la entrega de cantidad o tra­
ten de obligar al amenazado, contra su <Jo/untad, a coHtraer alguna obliga­
ción, a realizar algún acto determinado o a dejar de tealízarlo.n 
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Pero prescindiendo de la actuación del Poder judicial sobre raro 
interesante materia, modestamente me permito desde estas colum­
nas llamar la atención de los Poderes públicos sobre el particu­
lar, acerca de la conveniencia, más bien que conveniencia, verda­
dera necesidad sentida de adoptar medidas de c,rJen gubemativo 
o administrativo, para atajar tales desafueros desde su perpetra­
ción, aplicando en el Derecho público la teoría dé la Higiene ju­
rídica que menciona Rudorf lhering en el Derecho priYado; es 
decir, la doctrina de la prevención de los actos criminosos o de­
lictivos, de la que tanto nos vienen hablando los tratadistas de De­
recho penal. 

En este orden de consideraciones parece hasta de sent-ido co­
m.ún adoptar las siguientes o análogas Medidas elementales en in­
terés de las instituciones y de los fu.ncionarios públicos. 

Primera. Que en todos los expedientes administrativos que se 
tramiten por denuncias que formulen los particulares, se impon­
gan las costas y una muita a íos uelluttci.;x,tcs, si2:"np:c q'..!e ~<::> 

demuestre la mala fe de los mismos y la falsedad de las impu­
taciones alegadas contra el funcionario. 

Segunda. Desestimar, a ·priori, las denuncias que suscriban los 
que tengan antecedentes penales con imposición de la referida 
m u Ita, y a menos que la referida firma vaya avalada por otra u 
otras de prestigio. 

Tercera. Limitar el derecho de los denunciantes a casos v cau­
sas concretas y determinadas que directamente les afecten y que 
habrán de precisar en la denuncia para que pueda ser admitida 
e incoado el oportuno expediente contra el funcionario. 

Cuarta. Reglamentar, y mejor prohibir en absoluto, la inser­
ción en los diarios de noticias tendenciosas y de mala fe que ma­
nifiestamente ataquen a las instituciones, a los funcionarios o a los 
particulares, con imposición de severas multas a los autores y sub­
sidiariamente a los directores (r). 

( 1) U:o en Heraldo de Madrid, día 21 de Enero, que u el Presidente del 
Directorio ha repetido su propósito, ya manifestado, de que la Prensa esté 
representada. en la futura Asamblea Nacional, pues aspira a que uno de los 
primeros proyectos que estudie ésta sea el relativo a un 'nuevo régimen de 
publicid:Jd, llmitada en todos los aspectos, desde el económico al ético." 

Si {'Sto se hace, nos parecerá más admirable que tr.das las reformas tri-
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Solamente con estas o parecidas medidas puede el Estado man· 
tener e! prestigio de las instituciones· públicas, de los funciona­
rios públicos y de la mutua estimación y consideración social que: 
·parece cosa primordial en los países cultos y civilizados, pues ya 
que el cumplimiento del deber no tl·ene en las clases cnriles más 
recompensa que la íntima satisfacción, el Estado intervencionista 
debe velar para no forzar al funcionario ni al heroísmo, que debe 
ser espontáneo, ni a la claudicación ante· las intimidaciones, porque 
esto es siempre cobardía. 

La materia me invita a tratar (por estar íntimamente ligado con 
lo expuesto) de indispensables reformas orgánicas en materia úe 
licencias por asuntos urgentes, que afecten a los 'funcionarios, ho­
ras de trabajo en las oficinas, especiales de audiencia con el pú­
blico, sustituciones, jubilaciones, protección a huérfanos de regis­
tradores, notarios y abogados del Estado, etc. 

Pero todo ello es importante, y merece ser u·atado ampliamente 
en sucesivos artículos. 

JosÉ M. DEL Río Y PÉREZ. 

Abogado y Registrador de la Propiedad. 

Sanlúcar de Barrameda, Enero de 1927. 

DISCREPANCIAS 

Se ha puesto en boga, desde hace algunos ai'ios, tachar de an­
ticuado todo nuestro derecho escrito que no es de formación re­
ciente, y hasta se produce la paradoja de que para demostrarlo 
se citan disposiciones de los modernís·im.os Códigos, el Fuero Juz­
go y las Partidas. 

También se acude casi siempre al ejemplo de In legislación 

butarias, pues de la misma manera que uno sólo de pan vi\·e el hombren, 
tampoco uno sólo de impuestos deben vivir las naciones». 

Esta reforma é:tica se impone, como advierte con tino el mat·qués de Es­
tella. La ley de policía de imprenta, anticuada, como el Código Penal, no ~ir­

ven hoy, y la dignidad de los funcionarios pt'tblicos y de los ciudadanos en 
general no puede ni debe estar a b merced de los pistoleros de GutC"nberg. 
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extranjera, sin hacer previamente el examen comparativo de su 
mayor o menor mérito filosófico, ni tampoco de las posibilidades 
de su aclimatación, esto es, de su conformidad o disconformidad 
con nuestras costumbres y nuestras tradiciones. El afán de inYcs­
tigaciones y esiudios jmidicos, tan p!ausib!~ y beneficioso en los 
.jurisconsultos eminentes, ha traído consigo el inconveniente dP. 
una invasión de medias cucha·ras de la toga, que atacados de gre­
garismo, se sienten arrastrados por la corriente del tema en tra­
tamiento en aquella actualidad, que unas veces es el Código Mer­
cantil, otras el Hipotecari<;> y otras el Penal. A pocos se les ocurre 
criticar el Civil en su defectuoso conjunto, ni mucho menos los 
administrativos; cuando tan abundante motivo dan de censura v 
de lamentos algunos de ellos, como, por ejemplo, los estatutos 
relativos a los impuestos públkos, y sobre todo el draconiano re­
glamento para la recaudación. 

Es asimismo de notar el viciado ambiente de sentimentalismo 
sociai, LJue ::e:;·a a ~~c!-:cs e8!:r~tor~s ~ f'xtremos tales de incons­
cient·e parcial ida-d. que les hacen convertir, por ignorancia de esen­
ciales aspectos de la materia que tratan, a los supuestos opre­
sores. en víctimas oprimidas.· Tal sucede en el problema de la 
tierra en relación con los jornales. 

Pero no es de esto de lo que me propongo hablar ahora, sino 
de la tan cacareada reforma del Código Penal, al que son en '1Ú­

mero excesivo los que se creen autorizados a lanzarle su particu­
lar anatema.' La mayor parte de los que lo hacen no saben cuáles 
sean sus pecados, y entre los que presumen saberlo, seguramente 
que no puede haber paridad de pareceres, por falta de un criterio 
superior e indiscutido que sirva de guía a la común opinión. El 
Código Penal de 1848, con su reforma del so. fué una obra, aun­
que no perfecta, sí magistral, bastante a hacer perdurable la alta 
reputación del gran jurisconsulto don Joaquín Francisco Pacheco, 
y no es justo el desdén con c¡ue ahora tan a la ligera se la trata, 
ni tampoco que un profesor actual no haya encontrado en ella mo­
tiYo para otro elogio que conceder que está elegantemente escrita·. 
Si los atacados de modernismo y de extranjerismo tuvieran más 
cautela, podrían ver que en algún Código extranjero reciente (el 
alemán, si no me' engaño) se adoptan principios· básicos del nues­
tro de 18so. 
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No quiero decir, sin embargo, que el de r8¡o, ni aun con sus 
posteriores retoques, sea intangible; en varios puntos necesita 
verdaderamente ser corregido, o ampliado; pero se ha de poner 
en ello mucho tiento, y sobre todo conservar la armonía de su sis­
tema. En contra de esto, y de nuestra moral social. Ya una ini­
ciativa de los expatriados americanos, de la que se ha hecho 'pa­
trocinador algún cotidiano, y que, según él,· va a ser recogida 
por la Comisión de reforma: se refiere a la prescripción del· de­
Jito y de la pena, y como existen poderosas razones para comba­
tirla, juzgo que no sería prudente callarlas. En previsión dé que 
otro no lo haga, me aventuro yo a exponerlas. 

El principal argumento que alegan, se dirige contra la distin­
ción entre presentes y ausentes, y sobre el momento inicial de la 
prescripción. Se citan varias legislaciones exóticas en que aquella 
distinción no se establece, y a mi ver, lo procedente, más bien que 
pedir que las imitemos, es mirar si no está la propia más en lo 
cierto que ellas. 

Lo de la ausencia no es una condición negativa expresa, sin'o 
implícita en la positiva de que el delincuente ha:ra permanecido 
constantemente en territorio español. A 'mi parecer.· es muy racio­
nal y justa, y conforme con la moral política y con el sentimiento 
universal humano. El Estado tiene múltiples medios, incluso el 
de la ayuda ciudadana,· de perseguir a los delincuentes, que a sí 
mismos se traicionan inconscientemente las más de las veces ; y 
el eriminal que permanece bajo el radio de la acción persecuto­
ria, ha de tomar tales precauciones y ha de sufrir 'tales inquietu­
des y zozobras, que bien pueden considerase como un autocastigo 
de su conciencia. Si logra escapar de cuantos lazos la Polida le 
tiende, no hay que cargárselo en cuenta, sino atribuirlo a la mala 
organización de ese servicio. o a su falta de celo. La justicia del 
Estado se coloca entonces en la misma situación del propietario 
que tiene en abandono su finca, y da lugar; si no es que consien­
te, a que otro se adueñe de ella. Justo es, pues, que tal lucha en­
tre la Policía y el delincuente, tenga su fin, y por consiguiente, 
que se produzca la prescripción. 

Pero si el malhechor se sustrajo por la fuga a país extra­
í'ío, a la acción' vindicativa de los Tribunales del suyo, si la Poli­
cía no ha podido encontrar, o ha perdido su rastro. ya la compa. 
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rac1on con el propietario negligente o abandonador no cabe, por­
f)Ue la acción de la Policla c:1rece de sujeto sobre quién ejercer­
se. Es como si el predio abandonado permaneciese vacuo, sin que 
nadie hiciere nunca acto de posesión en él, y el dueño lo encon­
rrare ig-ual que lo dejó, a! querPr recuperarlo. Sólo desde aquel 
nuevo mome.nto puede comenzar a contarse el plazo de la pres­
cripción. Lo más que cabe conceder (y sería justo), es abonarle al 
perseguido todo el tiempo que permaneció presente desde. la co­
misión de su delito, hasta su expatriación; pero equiparado al que 
se mantuvo constantemente bajo la tupida red de los medios per­
secutorios de la autoridad, eso nunca. 

Comoquiera que en la prescripción se ajusta el tipo a la gra­
vedad del delito y que hay casos en que aquél es más corto que 
el de duración de la pena. si se contare desde la afirmación de la 
sentencia y no desde la notificación personal al reo, éste podría 
buscar en la evasión considerables ventajas, esto es: especular 
.:.uii !a. ¡:;;-:::~:-:~~!6!:!. L~s f!P.nas perpetuas, por ejemplo, cumplidas, 
duran treinta años, y se prescriben a los veinte. Un ahorro de 
diez. Además, el rebelde prescrito, tendría sobre el reo indultado 
el privilegio de poder habitar, desde luego, en el mismo lugar que 
el ofendido, y digan si esto es caritativo y moral. 

Respecto de la circunstancia de que la prescripción no co­
mience a contarse sino desde el día en que sea conocido el delito, 
poco hay que decir: porque es de razón natural que no cabe per­
donar pecado que se ignora, ni se puede extinguir responsabili­
dad que no ha llegado a nacer. Seda, además, muy difícil pun­
tualizar en crfmenes añejos, el día en que se cometieron, y más 
que de ordinario, cuáles fueron sus circunstancias, y quién su 
autor. 

Opino, pues, y presumo, que no he de estar solo, que si bien 
puede admitirse alguna rebaja en el tiempo de la prescripción, 
no procede suprimir ni modificar la diferencia entre la presencia 
del reo y su rebeldía, ni tampoco en el momento inicial extintivo 
de la responsabilidad. 

VfCTOR NAVARRO. 

Registrador jubilado. 


